
• oRDENaNza NF-06 oRDENaNza MUNIcIPaL DE PaRQUES y JaRDINES

Se modifica el artículo 31 quedando redactado como sigue:
Artículo 31.
La competencia para la imposición de multas por infracciones a lo dispuesto en la presente

ordenanza, corresponderá a la alcaldía, o, por delegación de la misma, a la Junta de Gobierno
Local de acuerdo con el procedimiento sancionador de la L.P.a.
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